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I. Disposiciones generales

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

2242  ORDEN de 5 de mayo de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones a entidades sin ánimo de lucro de Canarias que tengan como objeto 
social la atención a personas mayores, dependientes y discapacitados, destinadas a 
la inversión en la mejora de las condiciones ergonómicas en el trabajo.

El 38% de los accidentes de trabajo declarados en Canarias durante el año 2014 se pro-
dujeron como consecuencia de los sobreesfuerzos sobre el sistema musculoesquelético, por 
lo que es necesario mejorar los equipos de trabajo existentes en las entidades, para conse-
guir un adecuado nivel de protección frente a los riesgos ergonómicos. Es especialmente 
más propenso a este tipo de sobreesfuerzos el sector de servicios, mereciendo un especial 
interés social la atención de los trabajadores que desempeñan sus funciones atendiendo a 
personas mayores, dependientes y discapacitados, razón por la cual el proyecto va dirigido 
a asociaciones sin ánimo de lucro que trabajen en este sector. Así, la siniestralidad laboral 
por problemas musculoesqueléticos en el sector de la discapacidad suponía el 2,4% de todos 

ciertamente muy alta.

Por otra parte, los estudios biomecánicos muestran que las técnicas corporales de movili-

situación de dependencia mediante ayudas mecánicas o tecnologías o productos de apoyo, 
-

trabajadoras acaban desarrollando lesiones musculoesqueléticas.

En el uso de las facultades que tengo atribuidas por la legislación vigente y de conformi-

que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Cana-

Técnica,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Aprobar las bases reguladoras de subvenciones para la concesión de 
subvenciones a entidades sin ánimo de lucro de Canarias, que tengan como objeto social la 
atención a personas mayores, dependientes y discapacitados, destinadas a la inversión en la 
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Disposición adicional única.- Presentación telemática.

En caso de que se admita la presentación telemática en la convocatoria correspondiente, 
-

de Canarias.
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A N E X O  I

BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO DE CA-

NARIAS QUE TENGAN COMO OBJETO SOCIAL LA ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES, DE-

PENDIENTES Y DISCAPACITADOS, DESTINADAS A LA INVERSIÓN EN LA MEJORA DE LAS 

CONDICIONES ERGONÓMICAS EN EL TRABAJO.

Base 1ª.- Objeto. 

a las entidades sin ánimo de lucro de Canarias destinadas a promover la mejora de las con-
diciones ergonómicas en el trabajo mediante la adaptación de puestos de trabajo o la mejora 
de las condiciones materiales de los equipos de trabajo existentes en las entidades, para 
conseguir un adecuado nivel de protección frente a los riesgos, realizada con criterios ergo-

mayores, dependientes y discapacitados, que generen accidentes de trabajo y enfermedad 
profesional por sobreesfuerzos.

requisitos:

Canarias.

-
pacitados o mayores.

graves, en materia de seguridad y salud laboral, durante los dos años inmediatamente ante-

diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcio-

a) Cumplir con el objeto de subvención en los términos planteados en la solicitud, con 

el reintegro total o parcial, atendiendo a los criterios establecidos en estas bases reguladoras.
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-
munitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
-

aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Encontrarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda estatal y autonómica y 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable 

-
cuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

de la Comunidad Autónoma de Canarias.

-
cluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de com-

actividad subvencionada.

i) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la 

imagen institucional de la entidad concedente en carteles, materiales impresos, placas con-
memorativas, así como menciones realizadas en medios de comunicación de los proyectos 
subvencionados.

j) Comunicar al órgano concedente las alteraciones que se produzcan en las circunstan-
cias y requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la concesión de la subvención. 

lugar a la concesión de la subvención durante un periodo de 3 años a contar desde el día 
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l) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el ar-

de 21 de julio.

m) Comunicar al órgano concedente las ayuda recibidas con carácter de mínimis, durante 

-

la subvención, regulada en el párrafo b).

-

de riesgos realizada en el centro de trabajo.

quedando excluida expresamente la adquisición de material usado, y deberán ser utilizados 
-

ración de conformidad y manual en castellano.

3. Con objeto de ofrecer un marco claro de los equipos a los que se destina esta inver-

productos de apoyo, antes denominados ayudas técnicas, y se señalan sus características 
básicas. De esta manera, se establecen los tipos de equipos objeto de la inversión y sus 
características básicas basándose en las denominaciones de los equipos, sus códigos y las 

realicen tareas con una alta carga física y riesgo de padecimiento de trastornos musculoes-
queléticos en relación al cuidado de personas dependientes. Así, tomando como referencia 
el Convenio colectivo marco estatal de servicios de atención a las personas dependientes y 
desarrollo de la promoción de la autonomía personal se señalan las siguientes tareas:

a) Cambios posturales prescritos, aseo y cuidado de la piel en personas con riesgo de 

b) Transferencias, traslados y movilización de personas dentro y fuera de las entidades.

-
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e) Ayuda personal para el vestido, calzado y la alimentación.

f) Hacer las camas.

-
vención de riesgos laborales pertenecientes a alguna de las modalidades preventivas que 

adecuadamente a sus trabajadores y trabajadoras en el uso de los equipos o productos de 

-
guridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, y se asegure 
que la utilización y manipulación de un equipo de trabajo se produzca sin riesgos para la 
seguridad y la salud de los trabajadores y de las trabajadoras. Asimismo, deberán evaluarse 
los posibles riesgos residuales o nuevos que puedan presentarse una vez adquirido el equipo.

-
miento de los requisitos antes descritos y de la efectiva adquisición de los equipos.

incluya la necesidad o propuesta de la inversión, en la que se incluya la medida preventiva 
objeto de la inversión de manera genérica al menos, aludiendo a ayudas técnicas, tecnolo-
gías o productos de apoyo que reduzcan la carga física de los trabajadores y las trabajadoras 

por tanto, redunden asimismo en una disminución de las demandas asistenciales. Además 

-

con un análisis, informe o evaluación de carácter ergonómico.

-

precio y accesorios opcionales que incluye, en su caso.
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e) Cuando el importe de un gasto subvencionable supere los 18.000 euros, se aportarán al 
menos 3 ofertas de proveedores diferentes, salvo que por las especiales características de los 

-

en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económicamente más ventajosa. 

-
-

licitadas o concedidas, con indicación de los importes y de las entidades subvencionadoras.

En concreto, se subvencionarán los gastos de las inversiones destinados a la adquisición 

-

-

aceptará este procedimiento como forma de pago de la inversión.

c) Todos aquellos supuestos de los que pudiera derivarse autofacturación.

3. En las respectivas convocatorias se establecerá el importe máximo y mínimo a subven-
cionar a las entidades seleccionadas, en función de la dotación presupuestaria. 



1. En el supuesto de que las solicitudes presentadas superen el crédito presupuestario 
previsto para la respectiva convocatoria, la Comisión de valoración aplicará los siguientes 

-
tamiento del gasto autorizado:

a) Tamaño de la empresa:

b) Tipo de centros o servicios ofertados:

- 100 o más plazas: 8 puntos.

valores:

- De 2 a 10 trabajadores: 3 puntos.

- De 21 a 30 trabajadores: 7 puntos.
- De 31 a 40 trabajadores: 9 puntos. 

-
ta a un solo trabajador. 

siguiente escala:



2. Teniendo en cuenta el importe máximo y mínimo a subvencionar, establecido en cada 

-

-

solicitud con anterioridad.

Base 7ª.- Solicitudes y documentación. 

acompañadas de la documentación general que se indica en el apartado 3 de esta base.

-

recibidas. 

privadas o particulares para el mismo destino o, en su caso, el importe de las recibidas. 

- Que acepta las bases, condiciones, requisitos y obligaciones que se contienen en la 
presente convocatoria. 

a) Documentos acreditativos de la personalidad del solicitante y documento acreditativo 
de su representatividad, en su caso. 

conducta a adoptar. 

c) Declaración responsable del solicitante sobre la modalidad de organización de organi-
zación de recursos para la actividad preventiva adoptada por la entidad.

d) Evaluación de riesgos de los puestos para los que se solicitan los equipos incluidos 

-
sidad o propuesta de la inversión para la que se solicita la subvención y esta no se encuentre 
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-
res en los que se incluya el fabricante, el modelo y los accesorios opcionales, en su caso, de 
los equipos solicitados.

f) Documentos acreditativos, en su caso, del cumplimiento de las obligaciones estable-

sociales de Canarias.

disponen.

-
tos tenidos en cuenta para la valoración de las solicitudes, de acuerdo con lo previsto en la 
base sexta. 

presentes bases. 

Base 8ª.- Lugar y plazo de presentación de las solicitudes. 

-
-

2. El plazo de presentación de las solicitudes será el previsto en la Convocatoria y se con-

Base 9ª.- Comisión de Valoración.

-
ción General de Trabajo o por la persona que designe, y de la que formarán parte: la persona 

-
-
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ca, o la persona a quien designe, como experto en los aspectos económico-administrativos 

designados por la persona titular de la Dirección General de Trabajo. 

-
cumentación, de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en la base séptima 

propuestas de aprobación o denegación de solicitudes de subvención.

-
sentación, no siendo necesario establecer una prelación entre las mismas, no será necesario 

instructor.

Base 10ª.- Procedimiento de concesión. 

El procedimiento de concesión se realizará mediante concurrencia competitiva y se ajus-
-

régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias.

a) El órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión de las sub-
venciones objeto de las presentes bases será la Dirección General de Trabajo. 

-
ñada de la preceptiva documentación, requiriéndose en caso contrario al interesado para que 

-

resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42, y de conformi-

c) El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe emitido por la comisión de 
evaluación, elevará propuesta de resolución provisional al órgano concedente, el cual adop-

de Canarias.

d) Dentro de los diez días siguientes a la publicación de la resolución provisional, los 
interesados deberán presentar la aceptación expresa de la subvención.
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no acepta la subvención. 

e) Cuando la resolución de concesión propuesta coincida en todos sus términos con el 

de concesión sin realizar los trámites de resolución provisional y aceptación.

Base 12ª.- Reformulación de solicitudes.

Cuando el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea inferior 
a la solicitada, se ofrecerá al interesado la posibilidad de reformular su solicitud, para ajustar 
los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, de acuerdo con lo previsto en el 

publicación de la resolución provisional. 

En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones 

las solicitudes o peticiones. 

Base 13ª.- Resolución. 

Transcurrido el plazo para la aceptación expresa de la subvención, el órgano instruc-
tor elevará al órgano concedente la propuesta de resolución de concesión que resuelve el 
 procedimiento.

una de las solicitudes denegadas que siguen en orden de puntuación, el órgano instructor 

nueva convocatoria, al solicitante o solicitantes por orden de puntuación que reuniendo los 

-
cial de Canarias. 

-

requisitos:
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-

bases reguladoras, o, en su defecto, en la resolución de concesión. 

-

cuantía de la subvención concedida. 

concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias: 

cuenta para la concesión de una subvención. 

-

de la acumulación de subvenciones en los períodos establecidos en la misma. 

antes de que concluya el plazo para la realización de la actividad.

ejercicio correspondiente a la convocatoria y este no tendrá posibilidad de prórroga.

proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió.

-
cu lo 
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-
venciones de la Comunidad Autónoma de Canarias, en el que se establece el contenido de la 

 contendrá: 

de ellos, los datos siguientes de las facturas o documentos de valor probatorio: acreedor, 

subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.

-

letra anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago, que incluirá, como regla 

-
vidad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

-

e) Fotografía del bien adquirido donde se aprecie la adecuada publicidad del carácter 

Base 18ª.- Publicidad. 

-

publicidad a través de cualquier medio de comunicación o carteles anunciadores de la inver-

la citada obligación será causa de reintegro del importe total de la subvención.

-

aprueba la identidad corporativa del Gobierno de Canarias y se establecen las normas para 
su tratamiento y utilización.
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Base 19ª.- Reintegro. 

percibidas, así como la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la 

cantidad percibida. 

incumplimiento parcial, la cantidad a reintegrar será un porcentaje de lo percibido equiva-
lente al porcentaje de incumplimiento. 

en las normas reguladoras de la subvención. Deberá devolverse el porcentaje subvencionado 

este caso, el órgano gestor deberá proceder de acuerdo con lo establecido en el artículo 31.3 

-

así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación 

fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 

reintegro de la totalidad de la cantidad percibida. 

-
rios, así como de los compromisos asumidos por estos con motivo de la concesión de la 

los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto, o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención. En caso de incumplimiento parcial, la cantidad 
a reintegrar será un porcentaje de lo percibido equivalente al porcentaje de incumplimiento. 

-
rios, así como de los compromisos por estos asumidos con motivo de la concesión de la 

el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regulari-
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dad de las actividades subvencionadas o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos 

caso de incumplimiento parcial, la cantidad a reintegrar será un porcentaje de lo percibido 
equivalente al porcentaje de incumplimiento. 

una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

de 17 de noviembre, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad 
subvencionada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente. 

Comunidad Autónoma de Canarias.

Base 20ª.- Infracciones y sanciones. 

-
gimen sancionador que, sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones, es-

-

ejercicio de la potestad sancionadora.

Base 21ª.- Prescripción.

Base 22ª.- Régimen jurídico.

-
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ANEXO II 

Códigos de la Norma UNE-EN ISO 9999 de clases, subclases y divisiones de la 
clasificación de los productos de apoyo que se consideran subvencionables: 

09 PRODUCTOS DE APOYO PARA EL CUIDADO Y LA PROTECCIÓN PERSONAL:

09.12 PRODUCTOS DE APOYO PARA FUNCIONES DE ASEO: 

09.12.03 SILLAS CON ORINAL: Sillas, con o sin ruedas, con un recipiente de 
recogida incorporado, usadas para evacuación fuera del cuarto de baño. 
09.12.09 ASIENTOS PARA INODORO: Dispositivos fijados al inodoro o a una silla 

con inodoro para que se siente una persona; pueden proporcionar estabilidad y 
comodidad.
09.12.12 ALZAS PARA INODORO MONTADAS SOBRE UNA ESTRUCTURA CON 
PATAS: Asientos elevados para inodoro (separados) apoyados sobre el suelo, en 
los que el asiento se puede quitar fácilmente del inodoro. 
09.12.15 ALZAS PARA INODORO APOYADAS EN EL INODORO: Asientos 
elevados para inodoro (con sujeciones no fijas) que se colocan directamente sobre 
el inodoro. El asiento elevado se puede quitar fácilmente del inodoro. 
09.12.18 ALZAS PARA INODORO FIJADAS AL INODORO: Dispositivos fijados de 

forma permanente en el inodoro para aumentar la altura del asiento y para facilitar 
la acción de sentarse y de levantarse del inodoro. 
09.12.21 ASIENTOS PARA INODORO CON MECANISMO DE ELEVACIÓN 
INCORPORADO PARA AYUDAR A LEVANTARSE Y A SENTARSE: Asientos de 
inodoro que llevan integrado un mecanismo de elevación para ayudar a una 
persona a sentarse y a levantarse del inodoro.
09.12.24 REPOSABRAZOS Y RESPALDOS MONTADOS EN EL INODORO: 
Dispositivos montados sobre el inodoro para proporcionar apoyo al sentarse o 
levantarse del inodoro. 
09.12.25 REPOSABRAZOS Y RESPALDOS PARA INODORO, NO MONTADOS 
EN EL INODORO. 

12 PRODUCTOS DE APOYO PARA LA MOVILIDAD PERSONAL: 

12.03 PRODUCTOS DE APOYO PARA CAMINAR, MANEJADOS POR UN BRAZO: 
Dispositivos en los que se apoya el usuario cuando camina, que se utilizan 
individualmente o por pares, y cada uno de ellos se manipula por un brazo o una mano: 

12.03.03 BASTONES Y CACHAVAS: Dispositivos que proporcionan apoyo cuando 
se camina, que tienen una empuñadura sin apoyo para el antebrazo, una sola pata 
y una contera. 
12.03.06 MULETAS DE CODO: Dispositivos que proporcionan apoyo cuando se 
camina, que tienen un apoyo semicircular para el codo, una empuñadura 
horizontal, una sola pata y una contera. 
12.03.09 MULETAS DE ANTEBRAZO: Dispositivos que proporcionan apoyo 
cuando se camina, que tienen un apoyo semicircular para el antebrazo por debajo 
del codo, una empuñadura horizontal, una sola pata y una contera. 
12.03.12 MULETAS AXILARES: Dispositivos que proporcionan apoyo cuando se 
camina, que tienen un apoyo horizontal almohadillado que se coloca pegado a la 
parte superior del cuerpo junto a la axila, una empuñadura horizontal, y una o 
varias patas verticales que terminan en una contera. 
12.03.16 BASTONES Y CACHAVAS CON TRES O MÁS PATAS: Dispositivos que 
proporcionan apoyo cuando se camina, que tienen una empuñadura sin apoyo 
para el antebrazo, y una sola caña que se bifurca en tres o más patas cada una de 
las cuales termina en una contera; las patas múltiples proporcionan mayor 
estabilidad.



12.03.18 BASTONES CON ASIENTO: Dispositivos que proporcionan apoyo 
cuando se camina, que tienen una empuñadura sin apoyo para el antebrazo, un 
sola pata, una o varias conteras, y un asiento, normalmente plegable, sujeto a la 
empuñadura o a la pata. 
12.03.21 ANDADORES DE APOYO LATERAL: Andadores que se utilizan para la 
estabilización del cuerpo, se manipulan con un brazo y se mantienen en un lado 
del cuerpo; tienen cuatro patas con conteras y una o dos empuñaduras. 

12.06 PRODUCTOS DE APOYO PARA CAMINAR MANEJADOS POR AMBOS 
BRAZOS: Dispositivos que ayudan al usuario a caminar, manipulados con ambos brazos 
o con la parte superior del cuerpo: 

12.06.03 ANDADORES: Dispositivos que ayudan a la persona a mantener la 
estabilidad y el equilibrio mientras camina o permanece de pie, normalmente son 
metálicos, tienen empuñaduras, no proporcionan apoyo para el antebrazo, y 
pueden tener cuatro conteras o dos conteras y dos ruedas. 
12.06.06 ANDADORES CON TRES O MÁS RUEDAS: Dispositivos que ayudan a 
la persona a mantener la estabilidad y el equilibrio mientras camina, que tienen 
empuñaduras y tres o más ruedas. 
12.06.09 ANDADORES PARA CAMINAR SENTADO: Dispositivos con ruedas y 
con un asiento o arnés donde se apoya el cuerpo al caminar, con o sin apoyo de 
antebrazo.
12.06.12 ANDADORES CON APOYO PARA LA PARTE SUPERIOR DEL 
CUERPO: Dispositivos con ruedas y conteras y una superficie para apoyo o con 
apoyos de antebrazo, empujados por los brazos, posiblemente en combinación 
con la parte superior del cuerpo. 

12.07 ACCESORIOS DE LOS PRODUCTOS DE APOYO PARA CAMINAR: Dispositivos 
diseñados para un fin específico para ser usados con dispositivos de ayuda para 
caminar:

12.07.05 CONTERAS PARA LOS DISPOSITIVOS DE AYUDA PARA CAMINAR: 
Productos que se fijan en los extremos inferiores de los bastones, muletas, o en 
los extremos de las patas de los andadores para mejorar la estabilidad de tales 
dispositivos.
12.07.12 PRODUCTOS PARA AGARRAR CORRECTAMENTE LOS 
DISPOSITIVOS DE AYUDA PARA CAMINAR: Dispositivos que ayudan a una 
persona a asir con seguridad un bastón, una muleta, un andador o un andador con 
ruedas.
12.07.15 ACCESORIOS DE LOS DISPOSITIVOS DE AYUDA PARA CAMINAR 
QUE PROPORCIONAN APOYO O SOPORTE A PARTES ESPECÍFICAS DEL 
CUERPO: Productos que se fijan a un dispositivo de ayuda para caminar que 
proporcionan sujeción a una o varias partes del cuerpo del usuario, de manera que 
éste permanece correctamente posicionado mientras el dispositivo de ayuda se 
está utilizando. 
12.07.18 ALMOHADILLAS Y OTROS ACCESORIOS PARA PREVENIR 
CONTUSIONES O LESIONES EN LA PIEL EN LAS AYUDAS PARA CAMINAR: 
Productos que se pueden añadir a los bastones, muletas, andadores, andadores 
con ruedas y andadores con apoyo para la parte superior del cuerpo, para proteger 
al usuario de contusiones o de lesiones en la piel causadas por en contacto 
repetido con una parte específica del dispositivo de ayuda para caminar. 
12.07.21 ASIENTOS PARA LOS DISPOSITIVOS DE AYUDA A CAMINAR: 
Asientos que se pueden añadir a los bastones, andadores, andadores con ruedas 
y andadores con apoyo para la parte superior del cuerpo, que soportan el peso de 
la persona que utiliza el dispositivo de ayuda para caminar. 
12.07.30 ACCESORIOS PARA AYUDAR A MANIOBRAR LOS DISPOSITIVOS DE 
AYUDA PARA CAMINAR: Productos que se añaden a los dispositivos de ayuda 
para caminar con el fin de ayudar al usuario a ir en la dirección deseada y para 
controlar la velocidad. 
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12.07.33 ACCESORIOS PARA AJUSTAR LA ALTURA DE LOS ANDADORES: 
Dispositivos que se pueden añadir o fijar a un andador con o sin ruedas para 
aumentar su altura. 
12.07.39 NEUMÁTICOS Y RUEDAS PARA LOS DISPOSITIVOS DE AYUDA 
PARA CAMINAR. 

12.12 ACCESORIOS Y ADAPTACIONES PARA VEHÍCULOS: Productos que se pueden 
añadir o modificaciones que se pueden hacer a los vehículos para permitir que personas 
con discapacidad entren, salgan y permanezcan en el vehículo con total seguridad: 

12.12.12 ASIENTOS Y COJINES PARA VEHÍCULOS A MOTOR Y ACCESORIOS 
Y ADAPTACIONES RELACIONADAS CON LOS ASIENTOS DE LOS 
VEHÍCULOS: Dispositivos diseñados para ayudar a una persona a subir o bajar de 
un asiento de un vehículo a motor, o para apoyo de una persona sentada durante 
el viaje. 
12.12.15 GRÚAS PARA TRANSFERIR A UNA PERSONA QUE NO VA SENTADA 
EN SILLA DE RUEDAS, HACIA EL INTERIOR O EL EXTERIOR DE UN 
VEHÍCULO: Equipo instalado en un vehículo para elevar a una persona dentro o 
fuera de un vehículo. 
12.12.18 PRODUCTOS DE APOYO PARA TRANSFERIR A UNA PERSONA 
SENTADA EN UNA SILLA DE RUEDAS HACIA EL INTERIOR O EL EXTERIOR 
DEL VEHÍCULO: Dispositivos para elevar a una persona sentada en la silla de 
ruedas y transferirla dentro o fuera del vehículo, o para ayudar a que la persona en 
silla de ruedas se desplace dentro del vehículo. 
12.12.21 PRODUCTOS DE APOYO PARA CARGAR SILLAS DE RUEDAS 
DESOCUPADAS SOBRE O DENTRO DE UN VEHÍCULO: Dispositivos para subir 
y colocar una silla de ruedas desocupada sobre o dentro de un vehículo. 
12.12.24 PRODUCTOS DE APOYO PARA SUJETAR LAS SILLAS DE RUEDAS 
EN LOS VEHÍCULOS: Dispositivos para asegurar una silla de ruedas en un 
vehículo.
12.12.30 PRODUCTOS PARA TRANSPORTAR SILLAS DE RUEDAS VACÍAS 
SOBRE VEHÍCULOS, O REMOLQUES PARA TRANSPORTAR SILLAS DE 
RUEDAS DETRÁS DE LOS VEHÍCULOS: Soportes o bastidores que se pueden 
montar sobre el techo o la parte posterior de un vehículo para transportar una silla 
de ruedas desocupada, o remolques que se pueden enganchar a la parte posterior 
de un vehículo en los que se pueden llevar una o varias sillas de ruedas. 

12.17 OTROS VEHÍCULOS MOTORIZADOS: 

12.17.03 DISPOSITIVOS SUBE-ESCALERAS: Dispositivos destinados a 
transportar a una persona o a una persona en su silla de ruedas, subiendo o 
bajando escaleras pero que no están fijados a la escalera. 

12.22 SILLAS DE RUEDAS MANUALES: Dispositivos que proporcionan movilidad sobre 
ruedas y soporte corporal a personas con capacidad limitada para caminar, y que 
dependen de un ocupante o de un asistente, para proporcionar energía para su 
funcionamiento:

12.22.03 SILLAS DE RUEDAS BIMANUALES PROPULSADAS POR AROS: Sillas 
de ruedas diseñadas para ser propulsadas por el ocupante, empujando con ambas 
manos sobre las ruedas o sobre los aros de empuje de las ruedas. 
12.22.06 SILLAS DE RUEDAS PROPULSADAS POR PALANCAS: Sillas de 
ruedas diseñadas para ser propulsadas por el ocupante, usando palancas que se 
accionan con las dos manos. 
12.22.09 SILLAS DE RUEDAS PROPULSADAS MANUALMENTE POR UN SOLO 
LADO: Sillas de ruedas diseñadas para ser propulsadas por el ocupante usando 
solamente una mano. 

Ó
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12.22.15 SILLAS DE RUEDAS PROPULSADAS POR EL PIE: Sillas de ruedas 
diseñadas para ser propulsadas por el ocupante usando solamente los pies. 
12.22.18 SILLAS DE RUEDAS MANUALES CONTROLADAS POR ASISTENTE: 
Sillas de ruedas diseñadas para ser propulsadas y conducidas por un asistente, 
empujando con ambas manos sobre las empuñaduras de la silla de ruedas. 

12.23 SILLAS DE RUEDAS MOTORIZADAS: Dispositivos propulsados por motor, 
previstos para proporcionar movilidad sobre ruedas y soporte corporal a personas con 
capacidad limitada para caminar: 

12.23.03 SILLAS DE RUEDAS DE PROPULSIÓN ELÉCTRICA Y DIRECCIÓN 
MANUAL: Sillas de ruedas de propulsión eléctrica con control de la dirección 
mediante un sistema mecánico que permite la orientación de las ruedas de 
dirección sin asistencia eléctrica. 
12.23.06 SILLAS DE RUEDAS DE PROPULSIÓN ELÉCTRICA Y DIRECCIÓN 
ELÉCTRICA: Sillas de ruedas de propulsión eléctrica, con control eléctrico de la 
dirección.
12.23.12 SILLAS DE RUEDAS DE PROPULSIÓN ELÉCTRICA MANEJADAS POR 
UN ASISTENTE: Sillas de ruedas de propulsión eléctrica diseñadas para ser 
conducidas por un asistente.
12.23.15 SILLAS DE RUEDAS PARA SALVAR ESCALERAS: Sillas de ruedas 
motorizadas que pueden subir y bajar escaleras de manera segura mientras están 
ocupadas y dirigidas por el usuario. 

12.24 ACCESORIOS PARA SILLAS DE RUEDAS: Dispositivos asociados al uso de la 
silla de ruedas: 

12.24.03 SISTEMAS DE DIRECCIÓN Y DE CONTROL PARA SILLAS DE 
RUEDAS: Dispositivos para controlar los movimientos de la silla de ruedas y la 
dirección del recorrido. 
12.24.09 UNIDADES DE PROPULSIÓN PARA SILLAS DE RUEDAS MANUALES: 
Dispositivos que se añaden a una silla de ruedas manual para ayudar al usuario o 
al asistente a mover o a propulsar la silla de ruedas sin ayuda humana. 
12.24.30 SISTEMAS DE SUJECIÓN/RETENCIÓN DEL OCUPANTE DE UNA 
SILLA DE RUEDAS: Dispositivos usados en las sillas de ruedas para prevenir que 
el ocupante se deslice o se caiga de la silla. 
12.24.39 DISPOSITIVOS A LOS QUE SE FIJA UNA SILLA DE RUEDAS PARA 
FACILITAR EL MOVIMIENTO DE SUBIDA Y BAJADA DE ESCALERAS: Carritos y 
otro tipo de vehículos, impulsados manual o eléctricamente, a los que se puede 
fijar de forma segura una silla de ruedas para que ésta, mientras está ocupada, 
pueda subir y bajar con seguridad una escalera. 

12.27 OTROS VEHÍCULOS DE PROPULSIÓN HUMANA: 

12.27.04 SILLAS DE TRASLADO: Dispositivos para trasladar a una persona en 
posición sentada, durante una distancia corta, impulsados y controlados por un 
asistente.
12.27.07 SILLAS DE PASEO PARA NIÑOS: Dispositivos con ruedas para llevar a 
una o más personas en posición tumbada o sentada, diseñados para ser 
propulsados y conducidos por un asistente. 
12.27.15 GATEADORES Y TABLAS PARA DESPLAZARSE: Dispositivos con 
ruedas en los que una persona sentada o tumbada, se puede desplazar 
empujando sobre el suelo con sus brazos o piernas. 
12.27.18 CAMILLAS CON RUEDAS: Las camillas con ruedas son plataformas 
móviles diseñadas para transportar personas en posición tumbada, y se propulsan 
manualmente.
12.27.24 DISPOSITIVOS DE MOVILIDAD PROPULSADOS MANUALMENTE EN 
POSICIÓN DE BIPEDESTACIÓN: Dispositivos que son propulsados por el 
ocupante utilizando los brazos y manteniéndose solamente en posición de pie. 
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12.31 PRODUCTOS DE APOYO PARA TRANSFERENCIA Y GIRO: Productos de apoyo 
para ayudar a cambiar de posición con relación a otra actividad: 

12.31.03 TABLAS DE TRANSFERENCIA, TAPETES DESLIZANTES Y SÁBANAS 
PARA GIRO: Dispositivos para cambiar la posición o la dirección de una persona 
usando técnicas de deslizamiento. 
12.31.06 DISCOS DE TRANSFERENCIA: Dispositivos para ayudar a una persona 
a realizar un movimiento de rotación en los que normalmente los pies del usuario 
se colocan sobre el dispositivo al realizar el movimiento. 
12.31.09 BARRAS AUTOPORTANTES PARA INCORPORARSE POR SÍ MISMO: 
Dispositivos para ayudar a una persona para incorporarse de la posición de 
sentado o acostado (por ejemplo, de una cama o de una silla). 
12.31.12 ESCALAS DE CUERDA: Dispositivos fijados a un extremo para ayudar a 
una persona a cambiar la posición de su cuerpo paso a paso. 
12.31.15 CINTURONES Y ARNESES DE TRANSFERENCIA: Dispositivos para 
ayudar a una persona a mover manualmente a otra. 
12.31.18 SILLAS, ARNESES Y CESTAS DE TRANSPORTE: Dispositivos para 
desplazar a una persona de un lugar a otro por uno o más asistentes. 
12.31.21 PLATAFORMAS DE TRANSFERENCIA: Dispositivos para mover a una 
persona en posición de bipedestación durante una distancia horizontal corta. 

12.36 PRODUCTOS DE APOYO PARA LA ELEVACIÓN DE PERSONAS: Equipo que 
permite transferir mediante elevación y reposicionar a una persona para permitirle una 
actividad:

12.36.03 GRÚAS MÓVILES CON ASIENTOS NO RÍGIDOS: Equipo para 
transferencia por elevación y desplazamiento libremente a una persona en 
posición sentada, semi-sentada o semi-tumbada; la unidad de soporte corporal 
consiste en arneses o eslingas. 
12.36.04 GRÚAS MÓVILES PARA TRANSFERENCIA DE UNA PERSONA EN 
POSICIÓN DE BIPEDESTACIÓN: Equipo para transferencia y cambio de posición 
desde sedestación a bipedestación; el equipo se puede desplazar libremente 
alrededor; la unidad de soporte corporal consiste en arneses, un reposapiés y un 
apoyo para las piernas o rodillas. 
12.36.06 GRÚAS MÓVILES CON ASIENTOS RÍGIDOS PARA TRANSFERENCIA 
DE UNA PERSONA EN POSICIÓN SENTADA: Equipo para transferencia por 
elevación y desplazamiento de una persona en posición sentada; la unidad de 
soporte corporal consiste en un asiento rígido, un asiento de forma de pala o 
similar.
12.36.09 GRÚAS MÓVILES PARA TRANSFERENCIA DE UNA PERSONA EN 
POSICIÓN TUMBADA: Equipo para transferencia por elevación y desplazamiento 
libremente a una persona en posición tumbada; la unidad de soporte corporal es 
regulable en altura, pero no en rotación. 
12.36.12 GRÚAS FIJADAS A LA PARED, AL SUELO O AL TECHO: Equipo para 
transferencia por elevación y desplazamiento de una persona en un espacio 
limitado por el sistema. 
12.36.15 GRÚAS FIJADAS O MONTADAS SOBRE O EN ALGÚN OTRO 
PRODUCTO: Equipo para transferencia por elevación de una persona en un 
espacio limitado por el sistema. 
12.36.18 GRÚAS FIJAS AUTOPORTANTES: Equipo para transferencia por 
elevación y desplazamiento de una persona en un espacio limitado por el sistema. 
12.36.21 UNIDADES DE SOPORTE CORPORAL PARA GRÚAS: Dispositivos que 
proporcionan soporte a una persona cuando es elevada en una grúa. 

18 MOBILIARIO Y ADAPTACIONES PARA VIVIENDAS Y OTROS LOCALES: 

18.09 MOBILIARIO PARA SENTARSE: Se incluyen, por ejemplo, mobiliario regulable 
para sentarse. 

18.09.03 SILLAS: sillas con un mecanismo especial para ayudar a una persona a 
levantarse o a sentarse. 
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18.09.06 TABURETES Y SILLAS PARA ESTAR DE PIE: Asientos con una o más 
patas sin respaldo o reposabrazos; las sillas para estar de pie son asientos altos 
que proporcionan apoyo a una persona mientras está de pie o casi de pie. 
18.09.15 SOFÁS, BUTACAS Y SILLONES DE REPOSO O DESCANSO: sillones
de reposo con un mecanismo especial para ayudar a una persona a levantarse o a 
sentarse.

18.10 ACCESORIOS DE MOBILIARIO PARA SENTARS: 

18.10.21 COJINES O SISTEMAS QUE SE AÑADEN A LOS ASIENTOS PARA 
AYUDAR A UNA PERSONA A LEVANTARSE O SENTARSE. 

18.12 CAMAS:

18.12.10 CAMAS Y LECHOS DESMONTABLES CON AJUSTE MOTORIZADO:
Camas con una o más secciones del somier que se pueden regular en altura o en 
ángulo; los ajustes se realizan mediante un mecanismo eléctrico accionado por el 
usuario o por un asistente. 
18.12.12 ELEVADORES DE CAMAS: Estructuras de altura ajustable que pueden 
ser montadas bajo una cama estándar; de este modo se convierte en una cama de 
altura ajustable. 
18.12.27 BARANDILLAS PARA CAMA Y BARRAS PARA INCORPORARSE POR 
SÍ MISMO PARA SER FIJADAS A LA CAMA: Barras plegables o desmontables
diseñadas para prevenir que el usuario se caiga de la cama, o para permitirle 
sentarse o cambiar de posición en la cama de forma independiente. 

18.15 PRODUCTOS DE APOYO PARA AJUSTAR LA ALTURA DEL MOBILIARIO: 

18.15.03 EXTENSORES DE PATAS: Dispositivos que se colocan bajo las patas 
del mobiliario para aumentar la longitud de las patas. 
18.15.06 PEDESTALES Y REPISAS DE ALTURA AJUSTABLE: Superficies o 
soportes de altura ajustable sobre los cuales se puede montar el mobiliario. 
18.15.09 PEDESTALES Y REPISAS DE ALTURA FIJA: Superficies o soportes de 
altura fija sobre los cuales se puede montar el mobiliario. 

18.30 PRODUCTOS DE APOYO PARA ACCESIBILIDAD VERTICAL: 

18.30.11 SALVA-ESCALERAS CON PLATAFORMA: Dispositivos que tienen una 
plataforma sujeta a uno o más raíles y que siguen la forma y el ángulo de la 
escalera.
18.30.15 RAMPAS PORTÁTILES: Superficies inclinadas móviles que forman un 
puente para salvar un hueco limitado entre dos niveles. 
18.30.18 RAMPAS FIJAS: Superficies inclinadas fijas que forman un puente para 
salvar un hueco limitado entre dos niveles. 


